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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes


Despacho Nº 164                                                     
EXPEDIENTE N°  4377/08 .-
HONORABLE  CÁMARA:   

                                                                 Vuestra Comisión de ENERGÍA, TRANSPORTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia, caratulado: BLOQUE UCR –DIP. VALDES- PROPICIA PROYECTO DE RESOLUCIÓN  QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO NACIONAL GESTIONE ANTE EL EBY EL CUMPLIMIENTO DE LO CONVENIDO EN LAS NOTAS REVERSALES QUE COMPLEMENTAN EL TRATADO DE YACYRETÁ REFERENTE A TOMAS DE RIEGO SOBRE LAS PRESAS LATERALES.-
                                                                       Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, vuestra comisión os aconseja prestéis sanción Favorable con modificaciones al Proyecto a fs. 01, el que quedará redactado como proyecto de DECLARACIÓN de la siguiente manera:
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D E C L A R A:

  Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, por intermedio del o de los organismos que correspondan, realice los trámites o gestiones pertinentes para que la Entidad Binacional Yacyretá cumpla con lo convenido según las Notas Reversales del 30 de agosto de 1989, que complementan el Tratado de Yacyretá, las que incluyen las Tomas de Riego construidas sobre las Presas Laterales, específicamente la Toma de Riego en Presa Lateral Izquierda, que consisten en la futura provisión y montaje de las instalaciones electromecánicas, así como la energía necesaria para la operación de las tomas.

                                                     DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los  veinte días del mes de Octubre  del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE ENERGÍA, TRANSPORTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS :

 Dip. SNIHUR HECTOR JOSE                                               Dip. CHAIN MARCELO EDUARDO

               Vicepresidente                                                                      Presidente

                                                    Dip. QUINTANA JORGE OSCAR
                                                                   Secretario

Dip. VALDES OCTAVIO                                                                 Dip. BADARACCO, LUIS ANTONIO

              Vocal  1º                                                                                          Vocal 2º

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,  20 de Octubre  del  2009.-         

